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Caucasia Ant, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso         : Verbal- Controversia sobre contrato de promesa de venta en 
                          reconvención  
Demandante: Rubiel Correa Salazar 
Demandado :  Sandra Milena Posada Gallego, Salome Valderrama Posada y Mateo 
                         Valderrama Posada   
Radicado      : 0515431120012022-0017400 
Providencia  : Interlocutorio No. 0143 

Decisión       : Admite demanda reconvención  

 

Revisado el escrito de demanda y sus anexos, se puede evidenciar que ésta cumple los 

requisitos exigidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 368 y ss., de la misma codificación, por lo anterior se admitirá la misma. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de verbal contentiva de la controversia sobre 

contrato de promesa de venta en reconvención, presentada a través de apoderado judicial 

por el señor RUBIEL CORREA SALAZAR en contra de la señora SANDRA MILENA POSADA 

GALLEGO, SALOME VALDERRAMA POSADA y MATEO VALDERRAMA POSADA. 

 
SEGUNDO: Imprimir a esta demanda el proceso del trámite del proceso verbal de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 371 de la misma codificación, el término de traslado será de veinte (20) días. 

 
TERCERO: Consecuente con las declaraciones anteriores, se ordena notificar la presente 

providencia a las partes tanto demandante como demandado en reconvención, en la 

forma establecida en el artículo 371 y ss., del Código General del Proceso, esto es, por 

estados. Se advertirá a los demandados que, la contestación de la demanda o el envío de 

cualquier memorial con destino al proceso deberá remitirse dentro del término de ley al 

correo institucional jcctoccasia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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